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	Estimados lectores:

La Sección Ope Lex del Suplemento Especial Informe Tributario N° 190 de la Revista Análisis Tributario, correspondiente al mes de marzo de 2007, está referida al vencimiento de la exoneración del IR a las regalías que por concepto de derechos de Autor perciben los autores y traductores por libros editados e impresos en el territorio nacional.

En la misma edición analizamos otros temas de actualidad e interés tributario, tales como:




· LA CARÁTULA

En ella mostramos un cuadro de todos los Decretos Legislativos promulgados por el Poder Ejecutivo en el marco de las facultades tributarias delegadas por el Congreso.
· CASINOS Y MÁQUINAS TRAGAMONEDAS: El TC contraataca
El Tribunal Constitucional (TC) nuevamente se ha pronunciado sobre el tema de Casinos y Máquinas Tragamonedas, esta vez en un proceso de Competencia iniciado por el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo contra el Poder Judicial (PJ). El fallo declara la Nulidad de las Sentencias del PJ que se alejaban de la interpretación que ya había efectuado el TC sobre este tema (ver Sección Apuntes Tributarios, pág. 2).

· GUÍAS DE REMISIÓN: Cuando el motivo del traslado es “luego de la Importación”
Últimamente se han suscitado algunos problemas por no consignar adecuadamente el motivo de traslado en la Guía de Remisión del Remitente, por ejemplo en el traslado de bienes importados desde un Terminal de Almacenamiento hacia un lugar determinado del país (ver Sección Apuntes Tributarios, págs. 2 y 3).
· IMPUESTO A LOS PASAPORTES: Su “Devengo” y el trámite de las solicitudes de Devolución por su derogatoria
Con la derogación del Impuesto de Solidaridad en favor de la Niñez Desamparada existía la duda de si correspondía la devolución de lo pagado por este concepto cuando no se había tramitado o logrado la obtención o revalidación del Pasaporte. Al respecto la SUNAT ha emitido un Informe donde expone su posición (ver Sección Apuntes Tributarios, pág. 3).

· EL GASTO DEDUCIBLE POR RETRIBUCIONES AL DIRECTORIO

Desarrollamos las nociones sobre la deducción en la determinación del IR de Tercera Categoría del egreso por retribuciones que por el ejercicio de sus funciones correspondan a los directores de las sociedades anónimas, de conformidad con el literal m) del artículo 37° de la LIR (ver Sección Informe Tributario, págs. 4 y 5).
· ADMINISTRACIÓN DE LA REGALÍA MINERA
Conozca las disposiciones que Ley N° 28969 ha dictado con el objetivo de permitir una mejor administración de la Regalía Minera (ver Sección Informe Legal, págs. 6 a 8).

· RETENCIÓN DEL IR A NO DOMICILIADOS: Aplicación del CDI Perú – Canadá
Publicamos un Informe de SUNAT referido a la aplicación del Convenio celebrado entre el Gobierno de Canadá y el de Perú para evitar la doble tributación y para prevenir la evasión fiscal con relación al Impuesto a la Renta y al Patrimonio (ver Sección Consulta Institucional, págs. 9 y 10).
· PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Transcribimos las principales normas publicadas del 6 al 22 de marzo de 2007 (ver Sección Legislación, págs. 14 y 15).

Atentamente, 

Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO
La Revista peruana ANÁLISIS TRIBUTARIO es editada por el Grupo AELE y se distribuye mensualmente a nivel nacional e internacional.

Para cualquier comunicación con el Editor, envíe un correo electrónico a lduran@aele.com.

Mayores alcances sobre la suscripción a la Revista pueden ser revisados en www.aele.com, o solicitados a la siguiente dirección electrónica: info@aele.com o al teléfono 610-4100.
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